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1.- INTRODUCCIÓN  
La Economía es una ciencia que ha desarrollado modelos científicos propios para 
caracterizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos y los 
mecanismos de resolución de los problemas que implican la atención de las 
necesidades humanas. Además facilita instrumentos para comprender cómo son 
gestionados los recursos en los ámbitos de la empresa, las organizaciones 
sociales y el sector público. 
En consecuencia se ha configurado como una disciplina de gran relevancia para el 
conjunto de la sociedad. 
La presencia de esta materia en el Bachillerato tiene como principales finalidades 
proporcionar al alumnado una adecuada formación científica en este ámbito y 
establecer las bases que le permitan continuar su formación superior.  
Para lograr estos fines, está estructurada en varios ejes temáticos. El primero de 
ellos versa sobre la identificación de los rasgos distintivos de la Economía como 
ciencia. 
En segundo lugar, el análisis de los procesos productivos de las empresas. 
El tercer bloque hace referencia al estudio de los modelos descriptivos de las 
conductas de los agentes en los diferentes tipos de mercados.  
El cuarto bloque analiza la consideración detenida de las principales variables y 
problemas macro-económicos. 
El quinto bloque se dedica al estudio del sistema financiero y, los dos últimos, 
estudian el análisis del papel del sector público en el sistema económico y la 
consideración de los procesos e instituciones caracterizadores de la economía 
internacional en la sociedad actual. 
Esta materia, contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes 
elementos transversales, como son el respeto al Estado de Derecho y a los 
derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía capacitando al alumnado a vivir en una 
sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los 
que ésta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las 
habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el debate 
respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la importancia que tiene 
la investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el 
progreso del país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las 



relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen 
corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 
personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve valores y 
conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de 
soluciones no violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, 
rechazando cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia y evidenciando 
como las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para 
combatir las tensiones sociales; colabora en la utilización crítica y el autocontrol en 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios 
audiovisuales incentivando la utilización de herramientas de software libre; 
desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de 
empresas que contribuyan al crecimiento económico desde modelos de desarrollo 
sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra el fraude 
fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, 
finalmente, la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía 
sobre temas como la pobreza, la emigración, la desigualdad entre las personas y 
las naciones con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida. 
La materia Economía contribuye al desarrollo de las competencias clave en los 
sentidos siguientes: 
- Respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado 
aprenderá una terminología científica de carácter económico que le facilitará 
continuar con su formación posterior. 
- La Economía emplea diferentes recursos vinculados a la competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el 
estudio y representación gráfica de datos estadísticos y de modelos para 
comprender los fenómenos económicos.  
- El tratamiento de la competencia digital (CD), se concretará en el adecuado 
acceso y tratamiento de datos de diferente tipo, en su presentación en formatos 
diversos y en la exposición personal de los resultados logrados, así como en la 
difusión en la red de proyectos de investigación referidos a asuntos económicos. 
- En cuanto a la competencia aprender a aprender (CAA), el sentido último de la 
materia es conocer criterios para tomar decisiones en diferentes situaciones 
sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, en consecuencia es 
aplicable a multitud de contextos y está plenamente vinculada con esta 
competencia. 
 - En cuanto a los vínculos de la Economía con las competencias sociales y 
cívicas (CSC), son múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su 
metodología específica y todos sus contenidos están orientados a la 
profundización en el análisis científico y crítico de la dimensión económica de la 
realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa, transformadora y 
responsable. La relación de la materia con el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) también es esencial, ya que el alumnado va a poder disponer 



de criterios científicos para evaluar sus procesos de toma de decisiones al afrontar 
problemas concretos, reflexionando sobre las conexiones entre lo individual y lo 
social, así como sobre la importancia singular de las decisiones financieras para 
lograr la viabilidad de los proyectos personales y de las instituciones sociales.  
- Finalmente, a través de la Economía puede desarrollarse la competencia 
conciencia y expresiones culturales (CEC), al subrayar la importancia de las 
manifestaciones artísticas y la innovación para los procesos emprendedores o 
para el desarrollo social al estar asociados a actividades económicas específicas. 
 
La presente programación incluye los objetivos, contenidos, criterios de evaluación 
y estándares de evaluación establecidos para esta materia en el Real Decreto 
1105 de 2014 junto con las aportaciones específicas para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que se desarrollan en  Orden de 17 de julio de 2016. 
 
2.- Objetivos generales 
 
La enseñanza de la Economía en el Bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 

 
1. Caracterizar a la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de 
recursos para atender las necesidades individuales y sociales, diferenciando sus 
aspectos positivos y normativos. 
 
2. Comprender los rasgos de los diferentes sistemas económicos, así como sus 
ventajas y limitaciones. 
 
3. Describir los elementos de los procesos productivos de las empresas, 
identificando sus objetivos y funciones, así como calculando y representando 
gráficamente problemas relacionados con los costes, el beneficio y la 
productividad. 
 
4. Analizar el funcionamiento de mercados de competencia perfecta empleando 
las curvas de oferta y demanda, así como diferenciando sus rasgos respecto a las 
principales modalidades de competencia imperfecta. 
 
5. Conocer e interpretar los datos e instrumentos de análisis del mercado de 
trabajo y sus variaciones temporales, identificando los colectivos singularmente 
afectados por el desempleo y las diferentes políticas para combatirlo. 
 
6. Identificar e interpretar las principales magnitudes macroeconómicas y sus 
interrelaciones, valorando sus limitaciones como indicadores de desarrollo de la 
sociedad. 
 
7. Comprender el papel y las funciones del dinero y de las instituciones del 
sistema financiero en la Economía, analizando los mecanismos de oferta y 



demanda monetaria para determinar los tipos de interés e implementar políticas 
monetarias e identificando las causas y efectos de la inflación. 
 
8. Identificar las características de los procesos de integración europea y la 
importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así 
como las causas y consecuencias de la globalización. 
 
9. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, 
comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público y su financiación en 
la aplicación de políticas anticíclicas, en el suministro de bienes y servicios 
públicos, en la redistribución de la renta, así como en la corrección de las 
externalidades negativas y otros fallos de mercado. 
 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad 
globalizada. 
 
 
3.- Estrategias metodológicas. 
 
La Economía es una ciencia que analiza la realidad social empleando datos 
estadísticos así como modelos matemáticos y gráficos. De modo complementario 
utiliza textos históricos, jurídicos, sociológicos o psicológicos que también 
mantienen vínculos estrechos con las competencias clave.  
 
Además, las noticias económicas tienen una constante presencia en la vida 
cotidiana del alumnado y en diferentes niveles territoriales, de lo local a lo 
autonómico, estatal e internacional, lo que ofrece gran diversidad de recursos 
didácticos de tipo numérico, gráfico, periodístico, literario y audiovisual que pueden 
contextualizar los procesos de enseñanza-aprendizaje y resultar motivadores 
durante el mismo.  
 
En consecuencia, se propone adoptar metodologías activas que se apoyen en 
todos estos recursos y se encuentren adecuadamente contextualizadas, tanto a la 
realidad del aula y del entorno del alumnado como a los temas económicos que 
más preocupan a la sociedad en cada momento.  
 
Por tanto, se prestará especial atención al análisis de la situación económica 
andaluza, a sus vínculos con el resto del país y del mundo y a las iniciativas de 
transformación de la misma que contribuyan a la mejora del bienestar social. Se 
organizarán actividades en el aula que propicien en el alumnado el interés y el 
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
El alumnado debe iniciarse en la aplicación de la metodología científica específica 
de las ciencias económicas y sus modelos para el análisis de la realidad mediante 



la comprensión adecuada de sus características y su aplicación al estudio de 
situaciones y la resolución de problemas concretos.  
 
Además, mediante el estudio de la Economía se pretende que desarrolle 
capacidades para emitir juicios fundados empleando criterios científicos e 
instrumentos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar 
valoraciones críticas de la realidad social, basadas en los conocimientos 
económicos adquiridos y diferenciando claramente los aspectos positivos de los 
normativos. 
 
Por ello, las clases deben ser una combinación de una introducción al rigor del uso 
científico de la terminología y los modelos propios de la disciplina y de la 
consideración de casos prácticos tomados de la actualidad y del entorno del 
alumnado.  En este sentido es de interés el uso de datos y problemas económicos 
referidos a Andalucía, que sean analizados en relación al contexto español, 
europeo e internacional. 
 
Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas 
económicos del entorno para afianzar los conocimientos adquiridos aplicándolos al 
análisis de problemas de actualidad y aplicando las diferentes dimensiones de la 
competencia de comunicación lingüística.  
 
Del mismo modo, se utilizarán las tecnologías de la información y de la 
comunicación para recopilar informaciones y datos económicos relacionados con 
problemas económicos y exponerlos ante el resto de los compañeros y las 
compañeras y en la red.  
 
Asimismo es recomendable realizar lecturas adaptadas de libros, artículos y otros 
textos relacionados con la Economía que permitan una comprensión de la 
terminología en su contexto.  
 
Se propondrá el planteamiento de problemas económicos actuales través de las 
noticias del entorno que proporcionan los medios de comunicación. 
 
El trabajo por proyectos puede ser un buen método para lograr estos resultados, 
ya que favorece la construcción de aprendizajes significativos a través de la labor 
investigadora sobre problemas económicos concretos y motivadores, permitiendo 
que el alumnado aplique diversos conocimientos, habilidades y actitudes 
personales directamente conectadas con las competencias clave. Igualmente 
fomentará el uso de los recursos digitales, el trabajo en equipo, el desarrollo de 
habilidades comunicativas y sociales y favorecerá la autonomía y la implicación 
del alumnado en el proceso de aprendizaje.  
 
Otro recurso didáctico relevante es el uso de un portfolio económico, que potencia 
la autonomía del alumnado, su reflexión individualizada sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, así como la relevancia de lo aprendido y el análisis de su 
aplicabilidad fuera del aula para resolver problemas económicos concretos. En 



este sentido se trata de que cada alumno/a vaya elaborando su propio material de 
estudio a lo largo del curso a partir de los textos y demás recursos que el profesor 
irá proporcionando a través de la plataforma educativa online (red social específica 
de educación). 
 
4.- CONTENIDOS , CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
 
Bloque 1. Economía y escasez.  
La organización de la actividad económica. 
La escasez, la elección y la asignación de recursos. El coste de oportunidad. 
Los diferentes mecanismos de asignación de recursos.  
Análisis y comparación de los diferentes sistemas económicos.  
Los modelos económicos.  
Economía positiva y Economía normativa. 
 
Criterios de evaluación 
1. Explicar el problema de los recursos escasos y las necesidades ilimitadas. CCL, 
CSC, SIEP. 
2. Observar los problemas económicos de una sociedad, así como analizar y 
expresar una valoración crítica de las formas de resolución desde el punto de vista 
de los diferentes sistemas económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP. 
3. Comprender el método científico que se utiliza en el área de la Economía así 
como identificar las fases de la investigación científica en Economía y los modelos 
económicos. CCL, CSC, CMCT, CAA, SIEP. 
 
Estándares de aprendizaje 
 
1.1. Reconoce la escasez, la necesidad de elegir y de tomar decisiones, como los 
elementos más determinantes a afrontar en todo sistema económico. 
2.1. Analiza los diferentes planteamientos y las distintas formas de abordar los 
elementos clave en los principales sistemas económicos. 
2.2. Relaciona y maneja, a partir de casos concretos de análisis, los cambios más 
recientes en el escenario económico mundial con las circunstancias técnicas, 
económicas, sociales y políticas que los explican. 
2.3. Compara diferentes formas de abordar la resolución de problemas 
económicos, utilizando ejemplos de situaciones económicas actuales del entorno 
internacional. 
3.1 Distingue las proposiciones económicas positivas de las proposiciones 
económicas normativas 
 
Bloque 2. La actividad productiva. 
La empresa, sus objetivos y funciones. Proceso productivo y factores de 
producción.  
División técnica del trabajo, productividad e interdependencia. La función de 
producción.  



Obtención y análisis de los costes de producción y de los beneficios. Lectura e 
interpretación de datos y gráficos de contenido económico. Análisis de 
acontecimientos económicos relativos a cambios en el sistema productivo o en la 
organización de la producción en el contexto de la globalización. 
 
Criterios de evaluación 
1. Analizar las características principales del proceso productivo. CCL, CMCT, 
CAA. 
2. Explicar las razones del proceso de división técnica del trabajo. CCL, CSC, 
CAA, SIEP. 
3. Identificar los efectos de la actividad empresarial para la sociedad y la vida de 
las personas. CCL, CSC, CAA, SIEP. 
4. Expresar los principales objetivos y funciones de las empresas, utilizando 
referencias reales del entorno cercano y transmitiendo la utilidad que se genera 
con su actividad. CCL, CMCT, CSC, CAA, SIEP. 
5. Relacionar y distinguir la eficiencia técnica y la eficiencia económica. CCL, 
CMCT, CSC, CAA, SIEP. 
6. Calcular y manejar los costes y los beneficios de las empresas, así como 
representar e interpretar gráficos relativos a dichos conceptos. CCL, CMCT, CD, 
CSC, CAA, SIEP. 
7. Analizar, representar e interpretar la función de producción de una empresa a 
partir de un caso dado. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP. 
 
 
Estándares de aprendizaje  
 
1.1. Expresa una visión integral del funcionamiento del sistema productivo 
partiendo del estudio de la empresa y su participación en sectores económicos, 
así como su conexión e interdependencia. 
2.1. Relaciona el proceso de división técnica del trabajo con la interdependencia 
económica en un contexto global. 
2.2. Indica las diferentes categorías de factores productivos y las relaciones entre 
productividad, eficiencia y tecnología 
3.1. Estudia y analiza las repercusiones de la actividad de las empresas, tanto en 
un entorno cercano como en un entorno internacional. 
4.1. Analiza e interpreta los objetivos y funciones de las empresas. 
4.2. Explica la función de las empresas de crear o incrementar la utilidad de los 
bienes. 
5.1. Determina e interpreta la eficiencia técnica y económica a partir de los casos 
planteados. 
6.1. Comprende y utiliza diferentes tipos de costes, tanto fijos como variables, 
totales, medios y marginales, así como representa e interpreta gráficos de costes. 
6.2. Analiza e interpreta los beneficios de una empresa a partir de supuestos de 
ingresos y costes de un periodo. 
7.1. Representa e interpreta gráficos de producción total, media y marginal a partir 
de supuestos dados. 
 



Bloque 3. El mercado y el sistema de precios. 
 
La curva de demanda. Movimientos a lo largo de la curva de demanda y 
desplazamientos en la curva de demanda. Elasticidad de la demanda. 
La curva de oferta. Movimientos a lo largo de la curva de oferta y desplazamientos 
en la curva de la oferta. Elasticidad de la oferta. 
El equilibrio del mercado. 
Diferentes estructuras de mercado y modelos de competencia. La competencia 
perfecta. La competencia imperfecta. El monopolio. El oligopolio. La competencia 
monopolística. 
 
Criterios de evaluación 
1. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en 
cantidades demandadas y ofertadas de bienes y servicios en función de distintas 
variables. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 
2. Analizar el funcionamiento de mercados reales y observar sus diferencias con 
los modelos, así como sus consecuencias para los consumidores, empresas o 
Estados. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

 
Estándares de aprendizaje evaluables. 
 
1.1. Representa gráficamente los efectos de las variaciones de las distintas 
variables en el funcionamiento de los mercados. 
1.2. Expresa las claves que determinan la oferta y la demanda. 
1.3. Analiza las elasticidades de demanda y de oferta, interpretando los cambios 
en precios y cantidades, así como sus efectos sobre los ingresos totales. 
2.1. Analiza y compara el funcionamiento de los diferentes tipos de mercados, 
explicando sus diferencias. 
2.2. Aplica el análisis de los distintos tipos de mercados a casos reales 
identificados a partir de la observación del entorno más inmediato. 
2.3. Valora, de forma crítica, los efectos que se derivan sobre aquellos que 
participan en estos diversos mercados. 

 
 

Bloque 4. La macroeconomía. 
 
Macromagnitudes: La producción. La renta. El gasto. 
La inflación.  
Tipos de interés.  
El mercado de trabajo. El desempleo: tipos de desempleo y sus causas. Políticas 
contra el desempleo.  
Los vínculos de los problemas macroeconómicos y su interrelación. Limitaciones 
de las variables macroeconómicas como indicadoras del desarrollo de la sociedad. 
 
Criterios de evaluación 



1. Diferenciar y manejar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar 
las relaciones existentes entre ellas, valorando los inconvenientes y las 
limitaciones que presentan como indicadores de la calidad de vida. CCL, CMCT, 
CAA, CSC, SIEP. 
2. Interpretar datos e indicadores económicos básicos y su evolución. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
3. Valorar la estructura del mercado de trabajo y su relación con la educación y 
formación, analizando de forma especial el desempleo. CCL, CMCT, CAA, CSC, 
SIEP. 
4. Estudiar las diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer 
frente a la inflación y el desempleo. CCL, CAA, CSC. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables. 
 
1.1. Valora, interpreta y comprende las principales magnitudes macroeconómicas 
como indicadores de la situación económica de un país. 
1.2. Relaciona las principales macromagnitudes y las utiliza para establecer 
comparaciones con carácter global. 
1.3. Analiza de forma crítica los indicadores estudiados valorando su impacto, sus 
efectos y sus limitaciones para medir la calidad de vida. 
2.1. Utiliza e interpreta la información contenida en tablas y gráficos de diferentes 
variables macroeconómicas y su evolución en el tiempo. 
2.2. Valora estudios de referencia como fuente de datos específicos y comprende 
los métodos de estudio utilizados por los economistas. 
2.3. Maneja variables económicas en aplicaciones informáticas, las analiza e 
interpreta y presenta sus valoraciones de carácter personal. 
3.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
el mercado de trabajo. 
3.2. Valora la relación entre la educación y formación y las probabilidades de 
obtener un empleo y mejores salarios. 
3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 
5.1. Analiza los datos de inflación y desempleo en España y las diferentes 
alternativas para luchar contra el desempleo y la inflación. 
 
 
Bloque 5. Aspectos financieros de la Economía. 
 
Funcionamiento y tipología del dinero en la Economía. 
Proceso de creación del dinero.  
La inflación segúnsus distintas teorías explicativas. 
Análisis de los mecanismos de la oferta y demanda monetaria y sus efectos sobre 
el tipo de interés. 
Funcionamiento del sistema financiero y del Banco Central Europeo. 
 
Criterios de evaluación 
1. Reconocer el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma 
en que éstos se miden. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 



2. Describir las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus 
efectos sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la Economía. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
3. Explicar el funcionamiento del sistema financiero y conocer las características 
de sus principales productos y mercados. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
4. Analizar los diferentes tipos de política monetaria. CCL, CMCT, CAA, CSC, 
SIEP. 
5. Identificar el papel del Banco Central Europeo, así como la estructura de su 
política monetaria. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
 
1.1. Analiza y explica el funcionamiento del dinero y del sistema financiero en una 
Economía. 
2.1. Reconoce las causas de la inflación y valora sus repercusiones económicas y 
sociales. 
3.1. Valora el papel del sistema financiero como elemento canalizador del ahorro a 
la inversión e identifica los productos y mercados que lo componen. 
4.1. Razona, de forma crítica, en contextos reales, sobre las acciones de política 
monetaria y su impacto económico y social. 
5. 1. Identifica los objetivos y la finalidad del Banco Central Europeo y razona 
sobre su papel y funcionamiento. 
5. 2. Describe los efectos de las variaciones de los tipos de interés en la 
Economía. 
 
 
Bloque 6. El contexto internacional de la Economía. 
 
Funcionamiento, apoyos y obstáculos del comercio internacional.  
Descripción de los mecanismos de cooperación e integración económica y 
especialmente de la construcción de la Unión Europea. 
Causas y consecuencias de la globalización y del papel de los organismos 
económicos internacionales en su regulación. 
 
Criterios de evaluación 
1. Analizar los flujos comerciales entre dos economías. CCL, CMCT, CD, CAA, 
CSC, SIEP. 
2. Examinar los procesos de integración económica y describir los pasos que se 
han producido en el caso de la Unión Europea. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP. 
3. Analizar y valorar las causas y consecuencias de la globalización económica así 
como el papel de los organismos económicos internacionales en su regulación. 
CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
 
1.1. Identifica los flujos comerciales internacionales. 



2.1. Explica y reflexiona sobre el proceso de cooperación e integración económica 
producido en la Unión Europea, valorando las repercusiones e implicaciones para 
España en un contexto global. 
3.1. Expresa las razones que justifican el intercambio económico entre países. 
3.2. Describe las implicaciones y efectos de la globalización económica en los 
países y reflexiona sobre la necesidad de su regulación y coordinación. 
 
Bloque 7. Desequilibrios económicos y papel del estado en la Economía. 
 
Las crisis cíclicas de la Economía. El Estado en la Economía. La regulación. Los 
fallos del mercado y la intervención del sector público. 
La igualdad de oportunidades y la redistribución de la riqueza.  
Valoración de las políticas macroeconómicas de crecimiento, estabilidad y 
desarrollo.  
Consideración del medio ambiente como recurso sensible y escaso. Identificación 
de las causas de la pobreza, el subdesarrollo y sus posibles vías de solución. 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Reflexionar sobre el impacto del crecimiento y las crisis cíclicas en la Economía 
y sus efectos en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la 
distribución de la riqueza a nivel local y mundial. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
2. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del 
Estado en los sistemas de Economía de mercado e identificar los principales 
instrumentos que utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su papel en la 
actividad económica. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
 
1.1. Identifica y analiza los factores y variables que influyen en el crecimiento 
económico, el desarrollo y la redistribución de la renta. 
1.2. Diferencia el concepto de crecimiento y de desarrollo. 
1.3. Reconoce y explica las consecuencias del crecimiento sobre el reparto de la 
riqueza, sobre el medioambiente y la calidad de vida. 
1.4. Analiza de forma práctica los modelos de desarrollo de los países emergentes 
y las oportunidades que tienen los países en vías de desarrollo para crecer y 
progresar. 
1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el 
impacto económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo 
sostenible. 
1.6. Desarrolla actitudes positivas en relación con el medioambiente y valora y 
considera esta variable en la toma de decisiones económicas. 
1.7. Identifica los bienes ambientales como factor de producción escaso, que 
proporciona inputs y recoge desechos y residuos, lo que supone valorar los costes 
asociados. 



2.1. Comprende y explica las distintas funciones del Estado: fiscales, 
estabilizadoras, redistributivas, reguladoras y proveedoras de bienes y servicios 
públicos 
2.2. Identifica los principales fallos del mercado, sus causas y efectos para los 
agentes intervinientes en la Economía y las diferentes opciones de actuación por 
parte del Estado. 
--------------------------------------------------- 
. 
 
5.- ASIGNACIÓN HORARIA Y TEMPORALIZACIÓN  
 
La asignación horaria es de 128 horas totales, distribuidas en cuatro horas 
semanales. Salvo que la marcha del curso aconseje otra secuenciación, la 
distribución de contenidos se realizará como sigue:  
 
 

1ª Evaluación:  bloques 1, 2 y 3  
2ª “                    bloques 4 y 5 
3ª “                    bloques 6 y 7 
 

 
A este respecto, conviene tener en cuenta lo siguiente:  
 
Esta programación plantea un desarrollo práctico en la que con carácter 
sucesivo:  
 

a) Se visionarán algunos films  y se analizarán y debatirán sus aspectos 
económicos.  
 
b) Se visitará periódicamente la sala de ordenadores y se propondrá a los 
alumnos la búsqueda en internet de información y de datos estadísticos 
relacionados con el currículo de la materia.  
 
c) Se hará un repaso de las noticias de prensa locales, regionales, nacionales 
e internacionales que, con ayuda del diccionario económico, serán comentadas 
y analizadas por los alumnos. 
 

La mayor dificultad de este enfoque práctico reside en la duración de los films, casi 
siempre superior a los 110 minutos, que hace necesario recurrir a dos o tres 
sesiones. Además, es insuficiente el tiempo que una clase de duración 
convencional permite asignar al trabajo en la sala de ordenadores y al taller de 
prensa (planificación, desarrollo, conclusiones,...). La ruptura del ritmo y la 
traslación a sucesivas sesiones, crea discontinuidad y hace que el trabajo sea 
poco productivo, con lo que disminuye la efectividad del recurso. Todo ello haría 
muy aconsejable agrupar dos clases seguidas en un día de la semana. De esta 



forma se podrían alternar estas tres actividades de gran valor didáctico sin alterar 
la continuidad del desarrollo curricular.  
 
 
6.- SISTEMA DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN  
 
Durante el periodo lectivo correspondiente a cada evaluación se realizaran 
comentarios de textos, resolución de ejercicios prácticos, pruebas escritas e 
intervenciones orales no estrictamente memorísticas, en las que se apreciará la 
capacidad del alumno para exponer con precisión, pero también con espíritu 
crítico y constructivo, tanto los rasgos fundamentales de cada concepto, como su 
relación con otros afines.  
 
En los ejercicios y pruebas escritas se valorará igualmente la claridad en la 
expresión y la capacidad de síntesis. Dejar preguntas sin contestar y, sobre todo, 
hacerlo cometiendo graves confusiones influirá negativamente en la calificación.  
 
Los alumnos tendrán conocimiento de la valoración de cada cuestión o ejercicio.  
 
La calificación tendrá dos componentes:  
 
a) La obtenida en la resolución de ejercicios y pruebas, cuya celebración se 
anunciará previamente (con un 90 % de la nota final).  
 
b) La conseguida según la participación en clase, realización de actividades y 
elaboración del portfolio, la asistencia y  buen comportamiento (10% de la 
calificación total). 
 
En caso de inasistencia injustificadas a más del 20% de las horas lectivas de la 
materia, el alumno perderá el derecho a evaluación continua. 
 
Para la obtención de la calificación del último trimestre  será necesario, de acuerdo 
con el profesor, la elaboración individual y exposición oral de un trabajo escrito 
cuyo contenido guarde relación con algún epígrafe de los temas propuestos del 
presente programa de la asignatura.  
 
La evaluación se pretende continua, y será necesario que el alumno obtenga 
como nota de evaluación al menos un cinco para aprobar cada prueba parcial y 
final, en caso de calificación negativa, tendrá que acudir a la convocatoria de junio 
con la materia pendiente del trimestre completo. Igualmente podrán presentarse 
en junio los alumnos aprobados por curso que quieran mejorar nota. Salvo 
notificación expresa, en la convocatoria de septiembre el alumno afrontará toda la 
materia. 
 
 
 
 



7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
En el transcurso del proceso de enseñanza-aprendizaje nos encontramos con un 
hecho innegable: la falta de homogeneidad en el alumnado; en otras palabras, la 
diversidad en cuanto a capacidades, actitudes, etc 
Éstas  necesidades educativas específicas de algunos alumnos  son debido a 
circunstancias muy diversas, como una posible discapacidad (auditiva, visual, 
motora, etc.), dificultades con el idioma por no ser la lengua materna, capacidades 
intelectuales muy por encima de la media (alumnos sobredotados), etcétera. 
 

En el bachillerato la ley no permite modificar el currículo. Sí están previstas, 
sin embargo, las siguientes medidas: 
 
– Adaptaciones de acceso: son modificaciones en los materiales, recursos, 

espacios, etc. para facilitar el aprendizaje a los alumnos con dificultades. 
Esto cobra especial relevancia en los casos de discapacidad. Por ejemplo, 
se puede proporcionar un software adaptado para personas con visión 
reducida a un alumno con este problema (la ONCE facilita en muchos 
casos estos materiales), o utilizar un aula de fácil acceso para una silla de 
ruedas. 

 
– Adaptaciones poco significativas (o no significativas): son actuaciones en 

elementos no prescriptivos en el currículo, como la metodología y los 
procedimientos metodológicos, los instrumentos de evaluación, la 
organización de recursos, etc. Debe quedar claro que no se pueden 
modificar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de esta 
programación, pues son obligatorios al estar basados en una normativa 
legal. 

 
– La casuística en cuanto a las necesidades específicas que pueden 

presentar los alumnos es muy diversa, y el docente deberá irse adaptando 
a las dificultades que surjan en cada caso. Proponemos dos estrategias 
para afrontar este aspecto: 

 
1. Diversificación de las actividades de enseñanza-aprendizaje: las 

actividades nos proporcionan un excelente recurso para afrontar las 
necesidades de estos alumnos. Por ejemplo, a los alumnos 
sobredotados se les pueden encargar actividades de ampliación; se 
pueden diseñar, en colaboración con el Departamento de idiomas, 
actividades específicas para los alumnos inmigrantes, etcétera. 

 
Diversificación de los instrumentos de evaluación: puede haber alumnos que 
requieran un sistema de evaluación específico. Por ejemplo, un alumno invidente o 
un sordomudo. En caso necesario puede prescindirse de las pruebas escritas y 
utilizar más las orales, o establecer una evaluación individualizada en función de 
las peculiaridades de cada caso. 
 



 
7.- BIBLIOGRAFÍA  
 
En la exposición de los contenidos del programa oficial de la materia se seguirá 
como texto base los apuntes aportados por el profesor al alumnado:  
 
 
Y como complemento:  
 
-ECONOMÍA. Bachillerato. Mc Graw Hill. Anxo Penalonga Sweers 
 
-ECONOMÍA. Propuesta Didáctica.  
 
En la biblioteca del Centro se dispone del diccionario especializado:  
-Diccionario de Economía y Finanzas. Tamames, R. y Gallego, S. Madrid. Alianza. 
1996.  
 
Se recomienda la consulta de páginas web, tales como:  
œ www.eumed.net/cursecon para repasar y ampliar los conceptos estudiados.  
œ www.ecomur.com portal con múltiples recursos de economía.  
œ www.ecobachillerato.com con variadas informaciones sobre la asignatura  
œ www.juntadeandalucia.es/institutodeestadistica para datos de Andalucía.  
œ www.ine.es para datos estadísticos nacionales  
œ www.administracion.es portal de la Administración Central, con áreas dedicadas 
al ciudadano, la empresa y la Admón Pública.  
Y otras recogidas en www.econoaula.com que ofrecerá recursos, sugerencias e 
información complementaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRUEBA INICIAL DE ECONOMÍA.  ( cada pregunta vale un punto) 
 
1º BACHILLERATO CIENCIAS SOCIALES    GRUPO 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
 
 
1.- ¿Qué entiendes por economía? 
 
2.- ¿Qué es una empresa? 
 
3.- ¿Qué es un banco y para qué sirve? 
 
4.- ¿ Qué es el capitalismo? 
 
5.- Los datos de producción de una parcela dedicada al cultivo de la aceituna 
son los siguientes: 

• La producción fue de 5.300 kgr por la que se obtuvo un precio medio de 
0,70 €/kgr. 

• Se emplearon 25 jornales a 50 € cada uno. 
• El resto de costes (abonos, riego, plaguicida...) ascendió a 350 € en total. 

 
Calcula el beneficio obtenido por el agricultor. 
 
6.- ¿ Qué es un impuesto? 
 
7.- ¿Qué es una hipoteca? 
 
8.- ¿Qué es el interés del dinero?¿ de que depende? 
 
9.- ¿Qué es una divisa? ¿Cuantas conoces? 
 
10.- ¿Que sabrías decir sobre la crisis económica actual? Causas, efectos... 


